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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D Y E R T K N C I A . O F I C I A L . 

Las l eyes , órdenes y anuncios q ie hayan de in-
lertarse en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S S J bao de maodar 
al Gefe PollÜrorespectívo, por cuyo í onducto s e pa
sarán á las Editores do los mencioDadoa pef iódicos . 

Real orden de 6 de abril da .1839). 

SE PUBLICA, TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE soscRtcioN.—Enesta capital, llevado á domicilió, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera.de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 7i el semestro, y 144 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oÜQinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número sueltos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, esceptp. la» 
que sean a instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales Ror cada líneade insercoin. 

PRIMERA SECCIÓN. 
'I' 1 ".I 

8 
PARTE OFICIAL. 

r. 1 l . i i.i .v . i IT» , 

PRESIDENCIA D . L CONSEJO DE.Ml-
N I S T K O S . 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Díoa guarde) y su augusta Real familia 
oontinúan en el Real sitio de San Ildefon
so sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DD LA GOBERNARON. 
, ' . <T"TRA!.ni^c?MI i O ^ O 

REALES DECRETOS. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro il! la Gobernación y do acuerdo 
con lo informado por la Sección de Go
bernación y Fomento del Consojo de Es
tado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Arf. i .° Se concele a dofla Manuela 

Matilde Francisca, nacida en Francia, la 
naturalización en estos reinos que tiene 
solicitada, entendiéndose que esta ha de 
ser de cuarta clase, con arreglo á tas 
antiguas leyes de la Monarquía. 

Arl. 2.° La espresada concesión no 
producirá su efecto basta Linio que la 
interesada baya prestado juramento de 
fidelidad á mi Persona y de obediencia 
á las leyes, con renuncia á todo pabellón 
eslranjero» 

Dado en San Ildefonso á i 9 de agosto 
de 1867.—Está rubricado de la Real 
mano.-—El Ministro de la Gobernación, 
Luis González Brabo. 

Mn d tMttoom f.nw fii-inao «>ís> oh 
Conformándome con lo propuesto por 

el Miuislrode la Gobernación, y de acuer
do con lo informado por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. l . ° Se concede a don Fausto 

Caraccblo y Andreu, nacido en la ciudad 
de Ñapóles, la naturalización en estos 
reinos que tiene ;olicilada, entendiéndose 
Q,ue esta ha de ser de cuarta claso, con 
arreglo á las antiguas leyes de la Monar
quía. 

Atl. 2 / La espresada concesión no 
producirá su efecto hasta lanto que el 
interesado haya prestado juramento de 

fidelidad á mi Persona y de obediencia á 
las leyes, con renuncia á todo pabellón 
extranjero. 

Dado en San Ildefonso á 19 de agosto 
de 1867.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación,<| yacentes, una- vez que, á excepción de 
Luís González Brabo. 

R E A L E S Ó R O B N E S . 

Sub" secretaria.—Sección de Orden públi
co.—Negociado 3.° 

En vista del mal resultado de las des 
subastas celebradas para la enajenación 
de los útiles y efectos déla suprimida Im
prenta Nacional, y cumplidos comoestán 
los requisitos- que previene el Real decreto 
de 27 de febrero de 1852. la Reina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer que 
desde luego se proceda á la venta por 
Administración de los ya referidos efec
tos que resultan sobrantes, con arreglo 
al tipo de tasación que marca el inventa
rio. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guardo 
á V. S. muchos anos. Madrid 20 de agos
to de 1867.—González Brabo. 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.° 

Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) del 
espediente instruido en esa Dirección g e 
neral con el fin de-justificar la necesidad 
de aumentar el personal de Celadores, 
vigilantes y marineros de las Direcciones 
de Sanidad marítima de nuestros puertos, 
como también de establecer de una ma
nera conventonte los lazaretos de observa
ción en los habilítalos, para que los bu
ques nací nales y estranjeros que pro
cedan de puntos comprometidos ó sos-
peheosos puedan practicar la cuarentena 
de Los tres dias que exige rigorosamente 
el cumplimiento de !a ley desanidad ma
rítima: visto lo espuesto por esa Dirección 
general, con lo cual está conforme el Real 
Consejo del ramo, que en su deseo da 
plantear el servicio de Sanidad marítima 
á la altura que su importancia reclama 
hace presente la absoluta necesidad que 
oxisle de aumentar en mayor escala el 
personal de lasd irecciones de los puertos, 
llamadas á velar por la salu I piiblict; y 
considerando que merced á la nueva 
organización dada al persoual del ramo 

de Sanidad marítima, y álcelo délosfun- \ el cap. 12,arl.2.°delpresupuertovigente 
cionarios, así facultativos como de la Ad
ministración, se debe en gran parte el 
esldao satisfactorio que afortunadamente 
se disfruta en toda la Peni nsu la é islas ad

ías enfenneddaes comunes que se pade
cen en los pueblos de la monarquía, el 
eslalo sanitario no puede ser mejor: 
considerando que. cualquiera sacrificio 
que se haga en favor de una claso tan 
benemérita, y de un servicio tan pre
ferente como el de Sanidad, puede y debe 
considerarse como reproductivo, ya por
que los sobrantes que resultan anualmente 
en favor del Tesoro por razón de dere
chos sanitarios esceden con mucho á las 
esperanzas que el Gobierno y el país pue
den abrigar, como también por tratarse 
del servicio que más directamente puede 
influir en ol justo y natural desenvolvi
miento de los intereses, así morales como 
materiales de la nación; y considerando 
que la conservación de la salud pública 
es el objeto que con mayor preferencia 
debe llamar la atención del Gobierno, 
puesto que ataüe igualmente á todas las 
clases de la sociedad, que tiene un indis
putable derecho á que se evite el desar
rollo de enfermeJades epidémicas que, 
afectando Cao inmediatamente á los indi
viduos, destruyen todos los intereses, 
paralizando el comercio y ta industria, y 
llevan la perturbación y el lulo á las 
familias; S. M., deseando que este inte
resante servicio se mire» con la predilec
ción que justamente demanda su impor
tancia, haciendo compatible el rigor sa
nitario en nuestros puertoscon los intere
ses públicos y privados, se lia dignado 
mandar: 

1.° Queia autorizada esa Direcciou 
general para establecer de la manera más 
conveniente el servicio de. los lazaretos 
de observación en los puertos que com
prende la adjunta nota, señalada con el 
núm. l . ° 

2,° Se aumenta el personal de las 
Direcciones de Sanidad marilma encar
gadas de cubrir el servicio de los lazaretos 
de observación en la forma que se espresa 
e» la relación seüajada con el núm. 2.° 
El gasto que este aumento de personal 
ocasione se satisfará con cargo á la can
tidad de 42 .500 escudos consignados en 

de este Ministerio y ramo de Sanidad con 
destino al establecimienlode los lazaretos 
de observación y otras servicios impor
tantes del mismo, debiendo iucluir.se este 
aumento del personal en el próximo prer 
supuesto de 1868 á 186.9. 

3.° Correspondiendo á V. I. el nom
bramiento de los Celadores y vigilantes 
de Sanidad marítima, y á los Goberna
dores de las provincias el de los marine
ros de las falúas de Sanidad, cuidará 
V. I. de que para el 1.° de setiembre se 
establezca el servicio de los lazaretos de 
observación en los puertos de la Penín
sula, y el dia 15 en las islas Canarias. 

4.° Queda V. I. iguabpenteautorizado 
para dictar cuantas medidas considere 
convenientes al mejor y más exacto cum
plimiento de este servicio. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los fine3 correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 2 de agosto 
de 1867.—González Brabo.—Señor Di
rector general de Beneficencia y Sanidad. 

NUMERO 1.° 

N O T A D E L O S P U E R T O S H A B I L I T A D O S P A R A 
L A Z A R E T O S D E O B S E R V A C I Ó N . 

Los* de BarceLna. 
Cádiz. 
Cartagena. 
Alicante. 
Málaga. 
Valencia. 
Santander. 
Almería. 
Coruüa. 
Bilbao. 
Tarragona. 
San Sebastian. 
Santa Cruz de Tenerife. 
Torrevieja. 
Ceuta. 

NUMERO 2.° 
R E L A C I Ó N D E L N U M E R O D E C E L A D O R E S , V I 

G I L A N T E S Y M A R I N E R O S A 8 I O N A D O S A 
C A D A P U E R T O , C O N E 3 P R E S I 0 M D B § U S 
S U E L D O S . 

Barcelona. 
Dos Celadores á 500 escudos. 1.0ÜO 
Cinco marinerosá 500. . . l.bOO 

Cádiz. 
Dos celadores á oOO escudos. 1 .000 
Siete marineros á 500. . . 2 .100 
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Alteante. 
Un Celador 
Un vigilante. . . . » 
Tres marineros. . . . 

Cartagena. 
IVColador . . 
Otro id ' • • 
Un vigilante. . • • • 
Des marineros á 500 . . . 

Málaga. 
Dos Celadores á 400. . . 
Dos marineros á 500. . . 

Valencia. 

Un Celador 
Un vigilante 
Dos marineros á 300. . . 

Santander. 
Un Celador 
Un vigilante. . . . . 
Dos marineros á 500. . . 

Almería. 
Un Celador 
Otro para el cabo de Gala. 
Un marinero. . . . . 

Coruña. 
Dos Celadores á 500. . . 
Tros marineros á 250. . 

Bilbao. 
Un Celador 

Tarragona. 
¡; '¡ ••« •/ *. tn.nr»f?.irrw. 

Uo Celador 
Dos marineros á 2 5 0 . . . 

San Sebastian. 
Un Celador. . . . . . 
Un marin T O 

Santa Cruz de Tenerife. 
Un Celador 
Un marinero. . . . 

Torrevieja. 
Un Celador 
Ün marinero. . . . . 
Además se aumcBta un Cela 

dor para el puerto de Vigí 
con el sueldo de. . . 

Un marinero 
Un Celador para el puerto d 

Sevilla 
Un marinero 

500 
300 
900 

500 
4 0 0 
500 
600 

800 
600 

400 
300 
600 

500 
300 
600 

300 
500 
250 

600 
750 

500 

500 
500 

500 
250 

>.'jl lrl? 

500 
250 

500 
250 

L'flii a 
500 
250 

500 
250 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E B E N E F I C E N C I A Y 

S A N I D A D . 

Negociado 5.°—Circular. 

Por Real órdeu de 2 del actual, que ha 
sido comunicada por el Excmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación, se peviene que 
para el dia i .° de setiembre próximo ve
nidero se establezcan en los puertos que 
se señalan los lazaretos de observación, 
ampliando este plazo basta el 15 del mis
mo para el de Santa Cruz de Tenerife en 
las islas Canarias. 

Esta Dirección general, al dirigirse á 
V. S. para que preste su mas eficaz co
operación al planteamiento de esteservicio, 
se cree en el deber de hacer una manifes
tación solemne. A pesar de que el cólera-
morbo asiático se ha desarrollado con 
mayor ó menor intensidad ea la mayoria 
de los países de Europa y América, cau
sando estragos de consideración en las 
Repúblicas de América, en el reino de 
Italia, en laRegencia de Túnez ven otros 
puntos no lejos de nuestro litoral; en Es-
pana, merced indudablemente al celo des
plegado por las Autoridades y al rigoroso 

sistema sanitario establecido por nuestra 
legislación, y llevado á cabo con la ma
yor energía por el Gobierno de S. M., va 
trascurriendo el m&s de agosto y ni un 
solo caso sospechoso se ha presentado ni 
en el último punto de nuestra* posesiones 
de África. Preciso ha sido, no obstante, 
sujetar á las procedencias de Ceuta, Me-
lilla y Cbafarinas á una observación de 
tres - l i a s , á pesar de que sus dignas Au
toridades se han conducido con el mayor 
celo velando constantemente por la con
servación de la pública salud en los ter
ritorios de su mando. 

Las medidas, pues., que compren le la 
Real orden de 2 del actual es la amplia
ción de la reforma planteada por Real 
decrelo de 17 de abril último; pensa
miento regenerador que ha si lo desen
vuelto por Real orden circular de 26 del 
mismo mc3 y por otras disposiciones su
periores que oportunamente han sido c o 
municadas á V. S. 

Faltaba empero dictar medidas para 
-mejorar el servicio, de los lazaretos de 
observación mandados establecer por la 
Real orden de 24 Uel'cUado abril, y á| 
Llenar este vacío que se notaba viene !a 
Real orden de queme ocupo. 

ISo es que el.Gobierno abrigue el mas 
leve temor respecto á la salud pública; 
con el auxilio.de la Divina prpvidencia y 
cou la aplicación severa de nuestra legis
lación sanitaria, la Di:e:cio!i caufia que 
este ano, como el anterior, se librará la 
nación i|el cruel azote «|¡¡ • tantas vícli-
tiraas ha ocasionado en otros países. Es
ta medida es simple y puramente de pre
caución; con ella, al paso que se garan
tiza mas y mas la conservación de la sa
lud pública, se beneficia al comercio y á 
la industria, que L O podrían <jk'$euYolver-
Sf si á todos los buques de procedencias 
sucias ó sospechosas se obligase igual
mente á ir á l o s lazaretos de Manon, San 
Simón y Tambo á practicar los días de 
observación y cuarentena que les fueren 
impuestos. Esos viajes de ida y regreso á 
los lazaretos causarían gastos y perjuicios 
al comercio; y el Gobierno de S. ¿II, que 
incesantemente se ocupa de la gestión 
de la Administración pablica, ha plantea 
do este servicio on la forma que queda 
indicada, creando hasta 15 lazaretos d«s 
observación en los principales puertos de 
nuestro litoral, y alli donde la importan 
cía del comercio les hacia mas necesarios 
Pero no es posible ejercer una vigilancia 
esquisita en nuestro litoral sin dolar ¡as 
Direcciones especiales desanidad raarili 
ma del personal necesario para vigilar 
las naves cuarenlenarias; no es posible 
tampoco mejorar un servicio sin que 
cueste algún sacrificio su sostenimiento 
lié ahí justifica lo el aumento del perso-
nal que esta Dirección general ha pro
puesto, de acuerdo con el Consejo Rea 
de Sanidad, y que el Gobierno de S. M 
ha concedido inmediatamente, por el inte 
res que justamente le inspiran lo las las 
medidas que, como esta, redundan en 
beneficio de !a pública salud. 

Encargada esta Dirección de dictar las 
medidas conducentes á la pronta y com 
píela ejecución de la Real orden de 2 de 
corriente, ha resuello prevenir á V 

i.* Para el dia 4.* de setiembre pro 
ximo se establecerán en los puertos de 
Barcelona, Cádiz, Cartagena, Alicante 

; ... • — 
Málaga, Valencia, Santander, Almería, 
Coruña, Bilbao, Tarragona, San Sebas-
bían y Torrevieja, los lazaretos de. obser
vación creados por Real orden de 24 de 
abril y otras disposiciones posteriores. 

os de Santa Cruz de Tenerife (en Cana
rias), y Ceuta, en la costado África, de 
berán plantearse el dia 15 del mismo se 
tiembre. 

2.* Los Directores de Sanidad marí
tima se pondrán de acuerdo con los Ca-
pitanes de los puertos respectivos, y con
certarán los medios de .establecer el ser
vicio dé observación de la manera mas 
conveniente y en el punto mas adecua
do, procurando esté lo mas separado po
sible de los fondeaderos de las naves an
cladas en el puerto. 

3.° Se señalará el cádio donde deba 
practicarse la observación; por medio do 
banderolas amarilla. 

4 
radio 

i.° Una vez destinado un buque al 
io de obsirvaoíon, uo pn Irá separarse 

ni traspasar el limite de la demarcación 
sanitaria sin haber cuiriplidb !as72 horas 
de incomunicación con el puerto, débi endo 
siempre preceder á su salida ¡a orden de 
a Dirccionde Sanidad 

Cuando á juicio del Módico de 
visita de naves sea precisa practicar fu
migaciones á bordo, se embarcará un 
guardián sucio para hacer cumplir las 
prescripcionesfacultativas. La vigilancia 

clase se cumpla exactamente esta sobe» 
rana resolución, autorizando á los Direc
tores y empleados de los de cnarta clase 
para que también puedan usar el citado 
uniforme y distintivos, del que se circu
laran los modelos correspondientes, cos
teándose el gasto que ocasione la tirada 
con cargo á la cantidad de 1-800 escudos 
consignados en el presupuesto vigente 
para impresiones y visitas. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 7 
de agosto de 1867.—González Brabo.-^ 
Sr. Gobernador de la provincia de. . . . 

Descripción del uniforme é insignias. 

Levita azul turquí abierta, con dos 
hileras de botones durados, con las ar
mas de Espafn y una inscripción que di-
gaCuerpo de Sanidad marítima. Pantalón 
y chaleco del mismo color; gorra azul 

> arreglada-al IYHXMO adoptado para lo? in
dividuos del cuerpo de Sanidad deja Ar
mada. Jín verano podrán usar chaleco j 
pantalón blanco. Las insignias de tos^BU 
rectores de los puertos y lazarectos serán 
un bordado de oro en la gorra y en los 
estremos del cuello de la levita, que re
presento do realce dos remos cruzados 
entrelazados con una culebra y una rama 
de roble, colocando en la' parle superior 
una corona Real. Las mismas usarán los 

de los buques sujetos á observación se Médicos segundos de visita de naves. Se-
t: ± j i . t _ - 1 . 1 - . , . J , . > r . *. . praticara por guardianes limpios en e! nú 

mero que la Dirección sanitaria considere 
necesarios. 

6.' El sajario de los gujrdianesdlrah 
píos y sucios de Ios lazaretos Je observacion 
será de lo re.de> por dia, satisfechos á 
prorala por losCapitanesócqns.ignatarios 
de los buques sujetos á la observación. 

cretarios de las Direcciones, Oficiales é 
Intérpretes. Los'Auxiliares, Celadores y 
Patrones de falúa, en vez de bordado de 
oro, llevarán las insignias de metal dora
do, sin corona^ y lo mismo en el so:nb~c-
ro y cuello de la camiseta los marineros. 

Los,distintivos de los Directores y Médi
cos de visita de naves consistirán en una 

7.° El pago déoslos salarios se har¿ ' medalla de piala pendiente del cuello 
directamente por Los Capitanes óconsig 
natarios á presencia del Director de Sa
nidad, y previa liquidación hecha no>: las 
oficinas del ramo; 

8.° Cualquier dula que se ofrezca 
para el cumplimiento de este servicio so 
consultará á la Direeiou general. 

Dios guar¡dfl á V. muchos-anos. Ma
drid i 2 d e agosto de lSG7.—Él Director 

con !as armas de Espaúa de relieve dora
das en el anverso, y co el reverso, tam
bién dorado, el misme distintivo que usan 
en e l cuello, y gorra; cuya medalla pen-
(jdeijfi do un,cordón* de seda amarillo con 
pasador; dorado que represente las armas 
de España. Los Directores usarán bastón 
de caña de ludias con puno de oro y 
cordones del mismo colon que' el de la 

general interino, Juan Ignacio Berriz — medalla., enlfalazados con hilo de oro 
^íoftnr í ! r thnrnn / l r \ r > , ! , . I i\r n«rí u n ¡ . ! > t « _ _ . _ » , * . « i _ fin Señor Gobernador de la provincia de 
I»,l.'.O .ti .0)' IÍUHÍJ r.\ i. nJríUr» j;!jr(I 

:'oir. •" i > F5 '.l.iini jni »ta9*ii>sq¿9 
R E A L 1 ¡ í l ' K N , . 

Organizado el cuerpo de Sanidad'ma
rítima del reino de conformidad con lo 
dispuesto por Real decrelo de 17 de abrí* 
último; y deseando S. M. que los emplea-' 
dos, a3i facultativos como administrati
vos, se presenten en todos los actos del 
servicio con el uniforme é insignias cor
respondientes á su clase, no solo para 
darse á conocer como ene rgados que son 
de velar por la conservación de la salud 
pública, sino también para que tengan la 
respetabi id ad que exige el cumplimiento 
de los altos deberes que están llamados 
á desempeñar, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar que lodos los in
dividuos del referido cuerpo usen el uni
forme y distintivos que se detallan á con
tinuación. Es al propio tiempo la voluntad 
de S. M. que para el dia 1.° de octubre 
próximo disponga V. S. que en todos los 
puertos y lazaretos de la Península é islas 
adyacentes de primera, segunda y tercera 

Los Secretarios, ütíciajes « Intérpretes 
usaran la, misma medalla,: con la dife
rencia, de. ser toda ella de plata, y el 
cordón de seda verde cou pasador tam
bién de-plata, colocando en el anverso las 
arjaas.de- España y en el reverso subre 
esmalte azul la inscripción Sanidad ma-
ritima. 

Los Celadores, Auxiliares y Patrones 
de falúa usarán una medallíta de plata 
pendiente de un cordón verde de seda, 
con'pasador laminen de seda, en enyo 
anverso figuren las armas de España, y 
en el reverso en cifra Sanidad marítima. 

El uniforme de gala será el mismo, 
con la única diferencia de que lorf Direc
tores, Médicos de naves, Secretarios y 
Oficiales usarán' frac azul con botones 
dorados, y las insignias y distintivos de 
su cargo. Sombrero apuntado con presi
lla y borlas de oro, escarapela nacional 
y espada ceñida. 

El patrón de falúa vestir^ levita, pan
talón1 y chaleco azul cen botones dorados; 
sombrero de hule con cinta azul, con el 
lema de Sanidad marítima del puerto 
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de.... Los marineros, blusa azul con cue
llo á la marinera blanco con trencillas 
azules, y pantalón y sombrero como el 
Patrón, pndleudo llevar en verano panta
lón blanco. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
' j • 

R E A L O R D E N . , 

limo. Sr.: Enterada la Reina(Q. D.G.) 
del telegrama comunicado con esta fecha 
áese c< ntro directivo por el Gobernador 
de la provincia di Castellón participando 
haber sido realizado por completo el im
porte de los cupos del Tesoro y décimo 
de recargo del primer trimestre del a c 
tual aflo económico por la* contribuciones 
de inmuebles y subsidio; y en vista de 
tan satisfactorio resultado, que prueba el 
patriotismo de los contribuyentes y el 
celo desplegado por los funcionarios de
dicados áeste servicio, S. M. ha tenido 
a bien disponer s í den las gracias en su 
Real nombre ;.l (Gobernador, Administra
ción de Hacienda pública de ta citada 
provincia y nVlthájj empleados que hayan 
contribuido á aquel resultado. 

De Real ónln lo digo a V. 1. pira su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 25 de agosto de 1867.—Barzanalla-
na.—Señor Director general de Contri
buciones. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento de LasRozas, dolada 
con el sueldo anual de 3 6 0 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 afios reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1855, 
y Real orden de 21 de oclubro de 1858. 

Madrid 19 de agosto de 1867. 
El Gobernador. 

Carlos d e F o n s e c a . 
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I T i T£ rt'^iyi'J y01'}'r'*T}"Ml1 
. . . . . . Febrero 

ídem. Marzo 
Móstoles Enero 

ídem, 
ídem. 

Navalcarnero. . 
ídem. 

Navacerrada. 
Navalafuente. 
Pinto . . . • -

ldenv 
. ídem. 

Robregordo. - . 

Reduen: 
ídem. 

Febrero. . 
Marzo. • 
Enero. . 
Marzo. . 
Febrero.. 
Marzo. . 
Enero. . 
Febrero. . 
Marzo. . 
Febrero.. 
Marzo. 

1 8 6 7 
» 

i 

A» ViM 

V 

») 

> 

» 

» 
» 

ídem. 
San Agustín.. ~—: . . . Enero. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Suministros. 

Relación de las cantidades formalizadas por suministros á los Ayuntamientos de los 
pueblos que se espresarán, y las cuales les serán abonadas por la Recaudación 
general de contribuciones de la provincia. 

Ídem, 
ídem. 

San Sebastian de los Reyes. 
' 'Ídem. 

Id m. 
San Lorenzo del Escorial. '. 

ídem. 
Somosierra 
Torrejon de Ardoz. . . . 

Idtm. 
ídem. 

Torrejon de Velasco. . . 
Ídem. 

Tófrelorloncs. . . . . 
Yaldemoro 

ídem. 
ídem. 

Vallccas 
i iieni. 
ídem. 

Villarejo de Sálvanos. 
ídem. 
Ídem. 

Valdeíorres. . • . . • • 
Villaverde , • 

; Galapagar 

Febrero.. ..\&f 
Marzo. . . . 
Enero. . . . 
Febrero.. . . 
Marzo. . • • 
Febrero.. • • 
Marzo. . • • 

ídem. 
Enero. . . • 
Febrero.. • • 
Marzo. . • • 
Febrero. . . • 
Marzo. . • . 

Ídem. 
Enero. • • > 
Febrero. • • • 
Marzo*. • • • 
Eneto, • • • 
Febrero. • • • 
Marzo. . • • 
Enero] . 
Bétffero.. 
Marzo. . . 
Febrero. . • 

ídem. 
Ídem. 

» 
» 

. . . 

3 ,9M 
2,954 
7 ,900 
2,461 

41 ,214 
17,101 

6,018 
3 ,859 

14,506 
3 ,200 
4 ,120 

7 ,842 
5, .170 
6,681 
O.90O 
5,921 

16, 'H5 
61.7C0 
97,367 

117,169 
2 ,884 
5,102 

44,489 
5,059 

186,554 
2,815 
8,054 

15,708 
4 ,274 

19,807 
710,827 
118,869 

25,815 
0 ,412 

23 .766 
0,300 
0,509 

24,267 
0,927 

65,698 
2,458 

Total. . . . 2 .655,960 

Importa la presente relaciou dos mil seiscientos cincuenta y 
novecientas sesenla milésimas. 

Madrid 25 de agosto de 1867.—José Rivero. 

cinco escudos, 

PUEBLOS. 
PROCEDENCIA. 

Meses. 

ú oíoilv t > b i ^üut i to i 
Eses.'miles. 

Años. 

Aícobendas. 

Alarcon. . 
Aravaca. . 

Arganda. . 

ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem. 

Barajas. 

ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 

Enero. . • • • M 
• • * Febrero.- - ; • [ . 

Enero. • • ' » 
. • • Ídem. 
• ' ' Febrero. . ' • * • » 

Marzo. . • • ¡ \ 
Enero. • • : ' ; ssr. • 
Enero. • • 

• * " Febrero.. • 

28 í 

Febrero.. 

Marzo. 
Builrago/. . 7 Enero. 

Mem. 
í a M . 

Cabañil las de la Sierra. . 
ídem, 
ídem. 

Canillejas. . . . . . 
ídem-
ídem. 

Rrtcro 
Febrero 
Marzo 
Enero 
Febrero.. . . . . 
M.rzo. -

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 

7,246 
2 .540 
9,800 

10,712 
85 ,17* 

0 ,590 

j&,m 
15,541 
11,599 

J,25G 
l o o , 5 - 5 

0 ,900 
; , i57 . 5,476 

0,159 
1,252 

CarabanchclAUo! . . . . Enero. . ". ! '. » 6 ¿ ( 0 
Ciempozuelos. Marzo. . . . . . » 7 ,242 
Kl Molar.. Enero. » 66 ,180 

ídem. Febrero » 125,574 
Ídem. Marzo.' » 161,872 

Fuencarral Enero » 1 400 
Febrero. . , 3 > 1 

Puentiduefla do Tajo. . 
Getaíe. 

• U V H I . • ~ . x/. . . . . . 

Ídem. Marzo Enero. 
ídem. * 

Febrero » 
Marzo. . . . . . » 

. . . Enero » 
Febrero.. 

ídem. 
Ídem. 

Guadarrama.. . 
Ídem. 
Ídem. 

Guadalix". 
Chinchón.. E n e T 0 . . ¡ 
LasRozas. • pobrero.. • • • * 

ídem. 

. C .1) 

7,800 
12 .600 
12.5R6 
51,296 

8,800 
25,912 Febrero » 25,912 

Marzo , 58 555 
ídem « fi t í9Q 

ídem. I iíwl 
9,156 
4,61 T 

SESTA SECCIÓN. 
. • • 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE O B R A S P U B L I C A S . 

En virtud de lo propuesto por Real 
orden de 20 de julio último, esta Di
rección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de setiembre, á las doce de 
su mañana, para la adjuücadon en pú
blica segunda subasta de las obras de 
terminación del trozo tercero de la car
retera de Monturqtie á Alcalá la Real, 
en las que eslá comprendida la travesía 
de Cabra, cuyo presupuesto asciende á 
9145 escudos, 794 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi-
¡ nos prevenidos por la Instrucción de 18 

de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el .Ministerio 
de Fomento, y en Córdoba, ante el Go
bernador de la provincia; bailándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que lia de consignarse previamente como 
garanlia para lomar parteen esta subasta 
será de 450 escudos, en dinero ó ac-
ciooesde caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren al de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al lija lo 
para la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 

haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni-
lamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 20 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajón de 
10- escudos* 

Madrid 26 de agosto de 1867.—El Di
rector general de Obras públicas, Agustín 
de Perales. 

Modelo do proposición. 

D. N. N . , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 26 de agosto último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública segunda subas* 
ta de las obras de terminación del trozo 
tercero de la carretera de Monturqua á 
Alcalá la Real, en las que está compren
dida la travesía de Cabra, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los e s 
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la canlidad> 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Lotoyuela. 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS 
COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES 

DE MADRID Á ZARAGOZA Y ALICANTE., 

Relación de las partidas existentes en la Compa
ñías, no retiradas por los consignatarios, 
hnltos sobrantes recogidos en la vía, trenes 
y salas de espera, todos los cuales han de 
venderse en subasta pública con arreglo al 
articulo número 472 para la ejecución de la 
loy de policía y Real orden de 23 de enero 
de 1863, con espresion da su procedencia, 
destino, fechas en que han sido recogidos y 
naturaleza de los bultos. 

Zaragoza, Madrid, mayo l . °de l 65, una 
caja almidón. 

Alcalá, idem, ídem 20 , una cuba envase. 
Malillas, id., id. 29 , una sera cal. 
Castillejo id., agosto 2 , un baúl equipaje. 
Almansa, id. , marzo 9 , una cuba envase. 
Baides, id., junio 14, 2 cestos baldosa. 
Zaragoza, id., enero 30, líos sacos en

vases. 
Valencia, id.» julio 1.°, 6 muebles yvarios. 
Villareal, id., mayo 24 , palos de cons

trucción. 
Zaragoza, id., setiembre 24 , uoa caja es

pejo. 
Valencia, id., marzo 25, (los colchones 

cama hierro. 
Casetas, id., julio 1.°, una caja vinos. 
Tarrasa, id., setiembre 4, uoa id. agua 

mineral. 
Casetas, id., junio 15, uoa id. vacia. 
Zaragoza, id., abril 29 , uoa id. papel. 
Miguelturra, id., julio 2 0 , 3 barricas vino. 
Calatayud, junio 1.°, uno,lios cordelería. 
Albacete, id., setiembre 12, 2 cajas bo

tellas envases. 
Alcalá, id. , mayo 15, una sera cacharros. 
Tembleque, id., octubre 12 del 64 , una 

bombona vacia. 
Daimiel, id. , junio 15 del 6 5 , 4 seras sa-

litron. 
Ciudad Real, id., setiembre 50, 2 baúl 

y sombrerera. 
Irúrzuo, id., junio 4 , 24 palos madera. 
Aranjuez, id., setiembre 27, una caja 

vacía. 
Daimiel, id., noviembre 26, una sera hor

taliza. 
Ciudad-Real, id., octubre 15, una caja 

pimientos. 
Casetas, id., setiembre 50, un cesto ver

dura. 
Zaragoza, id., julio 9 , un paquete im

preso. 
Castillejo,id., setiembre 17 1865, un lio 

banastas envases. 
Cieza.id., agosto 20 del61, dos seras id. 
Valencia, id., diciembre 23 del 65 , una 

caja fruta. 

I Zaragoza, id.,id. 5 1 , u n i d , fruta. 
I ídem, id. 3, un catre y colchón. 

Valdepeñas, id., marzo 20 , un lio plantas 
sarmientos, 

ídem, id., febrerol5, tres seras esparto. 
Aranjuez, id., enero 5, una cuba vino. 
Malillas, id., abril 4, una piedra or

dinaria. 
Alcázar, id., febrero 28, dos seras cal 

- y teja. 
Cartagena, id., diciembre 2 9 , una caja 

libro. 
Almagro, id., abril 5, un lio ropa. 
Murcia, id., diciembre 6, una caja fruta 

vacía. 
Cartagena, id . , enero 14 del 6 6 , un 

baúl equipaje. 
Novelda, id., febrero 14 del 64, un se

rillo cal. 
Aranjuez, id., id. 12del 66,unrolloestera 

vieja. 
Toledo, id., id. 20, una sera azulejos. 
Carcagente, id., octubre 17 del 65 , dos 

cajas granadas. 
Alicante, id., enero 15 del 66 , cuatro 

traviesas. 
Ateca, id., noviembre 28 del 65 , ocho 

sacos tierra, 
ídem, id., diciembre 2 , cuatro id. 
Barcelona, id., mayo 3 1 , seis botas sosa. 
Algodor, id., setiembre 19, un wagón 

retama. 
Fontanar, id., id. 2 , un ¡d. 
Valencia, id., mayo 5 del 66, una caja 

envases. 
Sigüenza, ¡d., id. 14, tres banastas id. 
Barcelona, id., id. 30, nueve cajas im

presos. 
Valencia, id., abril 8, una caja adornos 

hierro. 
Alicante, id., mayo 19, un palmito. 
Valencia, id., marzo 5, una caja ropa. 
Sax, id., id. 12, un lio id. 
Espinosa, id.,enero 16, un wagón mármol. 
Ciudad-Real, id.,setiembre 5 del 6 5 , un 

idem madera. 
Fontanar, Madrid, id. 25. un wagón re

tama. 
Alicante, ¡d., octubre 14, una sera carbón 

mineral. 
Toledo, id., eoero 30, un wagón baldosa 
Madrid (Norte), Encina, abril 26, una 

caja muestras. 
Casetas, id., diciembre 5. un fardo plantas. 
Valencia, Albacete, id. 50, una caja e n 

cargo. 
Cieza, id., junio 11, un cajón frutas. 
Minaya, id., noviembre 17, un saco 

muestras trigo. 
Grao, Murcia, diciembre 25 , un fardo al

godones. . 
Madrid (Norte), Hellin, octubre 6, un lio 

sacos envases. • 

Manzanares. Alicante, febrero 12, un sa-
quito cebada. 

¡ Dokc, Aranjuez. marzo 28 del 66 , una 
caja petróleo. 

Elda, La Roda,, mayo 24, un lio canas. 
Almuradiel. id., junio 25, unas alparga

tas viejas. 
C. de Alicante, id., marzo 28, lio ropas. 
Albacete, Alicante, mayo 17* una bombo

na vacia. 
Villarrobledo. id., id. 25 , 2 banastas en

vases. 
Criptana, id., id. 26, un paquete mues

tras trigo. 
Socuéllamos, id., junio 28 , saco envase. 

I Almago, Argamasilla, id. 24 , 4 sacos, 
envrses. 

Miguelaurra, Daimiel, setiembre 1.° del 
65, una cuba vacia. 

Posadas, id., enero 51 del 66, una pipa 
vacía. 

Madrid, Humanes, enero 12, 62 piezas 
hierro fundido. 

ídem, id., id. 17, un tirante hierro. 
Ideui, id., id. 17, 19 hierro fundido. 
ídem, id., marzo 9 , 25'J id. id. 
ídem, id., abril 9, 2 rollos tubos plomo. 
ídem, id., id. 15, 48 hierro fundido. 
Guadalajara, Sigüenza, junio 10, 5 líos 

seras envases. 
Casetas, Calatayud, id. 15 , 2 fardos ar

pilleras. 
La Gíneta, Novelda, mayo 6, 165 pieza3 

madera. 
C. de Alicante, San Vicente, abril 15, 

un capazo garbanzos. 
Casetas, Calatayud, junio 29 del 66 , 

una barrica vacia. 
Zaragoza, id., abril 14. una caja drogas. 
Casetas, Mores, julio 2 65 , dos pipas* 

vacias. 
Central de Madrid, Zaragoza, marzo 2 

del 66, una caj.i cartón, 
ídem, id., abril t del 65. una id. ros. 
Calatayud, Chinchilla, junio 31 del 66, 

dos herramienta agricultura. 
Madrid, Alcázar, setiembre 20 del 65, 

una banasta envases. 
Santa Cruz, id., 2 , una maleta. 
Daimiel, id., 25, una sera potería. 
Madrid, id., noviembre 8 del 64 , una 

cuba envases. 
Novelda, Ciudad-Real, abril 27 del 65 , 

una piedra litografía. 
Madrid, Santa Cruz, setiembre 5 del 64, 

un balcun. 
Zaragoza, Calatayud, abril 4 del 65 , ma

dera. 
ídem, id., id. 5 id., id. 
Caseta-, Mores, diciembre 14 , cuatro 

barricas vacias, 
ídem, Riela, setiembre 20, dos cestos 

esparto. 
Calatayud, id., id. 28 id., uoa cuba vacia. 

Ateca, id-, noviembre 9 id., una.bana.n 
envase. 

'Madrid, Zaragoza, agosto-5 del 64 * 
papeles. •. -"o 

ídem (central), id., noviembre 20 id 
un paquete muestras. 

ídem (Norte), Alcalá, diciembre 30 d 
65, un saco envases. 6 1 

Castejon, Sigüenza, febrero 14 del fift 
una caja botellas. I °> 

Jadraque, id., setiembre 9 del 64 
barril envase. ' Q 

Madrid,Toledo, diciembre 4 id., una id. \A 
Ídem, id., enero 51 del 65, una caja, a L j 

mineral. 
ídem, id., diciembre 12, un cajón equipa* 
Aranjuez, id., id .26 , un saco envase. ' 
Madrid, id., id. 29, un lio esterado. 
Mogenlo, id., mayo Vt. dos buttocuadros 
Huerta. Aranjuez, setiembre 4 det 

dos seras cantos. 
Madrid, id., octubre 11 del 65 , una bj. 

nasta envase. 
Toled>, id., noviembre 20, una caja id. 
Zánoara, id., id. 21 , un lio papeles. 
Santa-Cruz, id;, diciembre 11, una caja 

espijo. 
Madrid (Norte), id., enero 14, unaíd.roja. 
Castillejo, id., id. 26 , un lio palossillaa. 
Gineta, id., marzo 14, unid, seras esparlo, 
Madrid. Albacete, setiembre 22, un \¿ 

Id. id. 
Id., id., id., un id. id id. 
ídem (Norte), id., abril 26, uno sacos id. 
Alicante, id., junio 29, dos barriles pe» 

tróleo. 
Játiva, ; d . julio 4, 2 cajas envases 
Madrid, Alicante, setiembre 12, un bulto 

ropa. 
Albacete* id., julio 21 , una arpillera vieja. 
Alcira, hiy setiembre 15 del 64 , uu tor

no madera. 
Madrid (Norte), diciembre 20, uno sac#j 

envases. 
ídem, id., id., uno id. id. 
Santa Cruz, id., enero 14 del 6 5 , 2 seras id. 
Doks, Manzanares, marzo 4 del 66 . 5 bar

riles envases. 
Manzanares. Almagro, abril 2 9 , un lio 

seras envases. 
Aranjuez, C. Real, julio 15 del 65 , pie

zas labias madera. 
Madrid, Riela, marzo 7, un lio corambres. 
Casetas, id., mayo 25, 15 toneles. 
ídem, id., id. 15, 2 atados hierro. . 
Ídem, id., abril 1.° del 66 , 8 pipas. 
ídem, id., junio 15 del 65 , 4 cajas. 
Alsasua, Calatayud, id. 10 del 66, 2 ar

pilleras. 
Huerta, Madrid, noviembre 17 del 62, un 

saco tierra vegetal. 
Alcázar, id., setiembre 4 del 64 , un bar

ril vino. 
Alicante, id., id. 2 4 , atados de alambre. 
2 fardos bayeta. 
Palos naranjos. • 
3 pipas vino. 
Alicante, Castillejo, setiembre 8 del o5> 

60 id. vacias. 
Moa LORO. Manzanares, marzo 5 del 6 6 , 3 

fardos sacos. 
Baúles 57, sombrereras de baqueta 12, 

varias sombrereras de canon, varios 
sombreros y bastones, varios para
guas y varios efectos. 
El estado especificativo de lodos estos 

bultos se baila en las oficinas del . 0 ' 
vimiento, Estación de Atocha, á dispo
sición del público que quiera examinarle. 

La subasta se verificará en dicha es
tación el 1.° de octubre próximo, alas 
diez de la mañana, y dias sucesivos hasta 
la venta total de todos los efectos, los 
cuales estarán á disposición del público 
todos ios dias de ocho de la mañana alas 
cinco de la tarde para que puedan exa* 
minarlos. No se admitirá por los efectos, 
mas proposiciones que las que cubran el 
tipo de tasación. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 50 de agosto de 1S67. ^ 

EDITOR, D . JUAK ANTONIO GARCÍA. ^ 
I m p r e n t a del mi smo , A l m i r a n t e *?• 

MADRID* 4867. 

rtej DIRECCIÓN GENERAL DE LA. DEUPA PÚBLICA. 
11 

R E L A C I Ó N de las facturas de créditos de fo Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de julio último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han éspdido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por las provincia de Madrid, con' espresion de su importe, causantes ó Iierederos 
á quienes corresponden, apoderad s que las lian recogido y fechas en que lo han verificado. 

CENTROS DIRECTIVOS. 

GUERRA. 

Número Su importe. Causantes Apoderados Fechas de saluda de las 
facturas. Eses. Mils. ó herederos á quienes corresponden. que las han recogido. en que lo han verificado. 

115.578 551.889 Pedro Miguel ígoa Manuel López 12 de julio 67. 

GRACIA Y JUSTICIA. 

115.580 467 Pascual Crespo Manuel Anduaga. 

PROVINCIA DE MADRID. 

7.021 277 Angela Edurigis Martínez.. . . Celestino Cuenca 9 

Madrid 12 de agosto de 1867.—El Secretario P. 5 . , Joaquín González.—V.° B.°—Vereterra. 


